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Las Cooperativas, ante las noticias que se están difundiendo en diferentes 

medios, generando confusión entre los cooperativistas, queremos comunicar lo 

siguiente: 

 

1º.- La querella que se sigue ante el Juzgado de Instrucción nº 1 de Getafe contra 

David Moreno y otros, en representación de las Cooperativas Getafe Capital del 

Sur y Getafe Cuna de la Aviación Española, sigue su curso normal (realizando las 

investigaciones para cuantificar el fraude a las Cooperativas y los responsables del 

mismo) y en ningún caso se paralizará ni se pactará su archivo hasta tanto 

hayamos obtenido el resultado por el que se está trabajando: la recuperación 

de las cantidades defraudadas y la condena de los autores y responsables del 

fraude. 

 

2º.- Las Cooperativas ni son parte ni tienen participación alguna en la reclamación 

personal que cada cooperativista quiera realizar individualmente a la aseguradora 

HCC. 

 

3º.- Nada tiene que ver la reclamación individual que cada cooperativista decida 

realizar, con la querella que se sigue contra David Moreno. En la reclamación 

individual, cada cooperativista que lo desee ejercitaría en jurisdicción civil la 

acción de reclamación que, como asegurado, le corresponde frente a la 

aseguradora HCC. En la querella que se sigue contra David Moreno, es la 

cooperativa en si quien ejerce la acusación en vía penal por los delitos 

presuntamente cometidos y las responsabilidades civiles derivadas (posibles 

indemnizaciones) correrían a cargo de los acusados que fueran finalmente 

condenados en sentencia firme. 

 

4º.- No hay ninguna sentencia, que las Cooperativas conozcan, sobre reclamación 

alguna contra las Cooperativas ni contra entidad relacionada con éstas. 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

5º.- Las Cooperativas no se hacen responsables de las decisiones individuales que 

cada cooperativista tome en defensa de sus particulares intereses. 

 

6º.- Las Cooperativas se reservan el derecho de iniciar acciones legales ante 

cualquier acusación infundada y que intente entorpecer el buen desarrollo 

de los procesos judiciales en los cuales nos estamos viendo inmersos y de 

los cuales depende en gran medida el poder depurar responsabilidades al 

máximo. 

 

Lo que se os comunica a los efectos oportunos. 

 

 

      En Getafe a 9 de Septiembre de 2009. 

 

Atentamente,  

Getafe Capital del Sur SCM 

Getafe Cuna de la Aviación Española SCM 
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